
2014 Año de las letras argentinas 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los                 días del mes de agosto de 
2014, se reúne el Tribunal Superior de Justicia, integrado por su presidente, 
el señor juez Luis Francisco LOZANO, el señor juez José O. CASÁS y las 
señoras juezas Ana María CONDE, Alicia E. C. RUIZ e Inés M. WEINBERG; y 

CONSIDERAN: 

Por el decreto n° 168-GCABA/2014 del 12 de mayo del  corriente año, 
el señor Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
estableció el cronograma para la Formulación del Programa General de 
Acción de Gobierno, el Plan Plurianual de Inversiones 2015/2017 y el 
Presupuesto del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el 
ejercicio 2015. 

Conforme con lo pautado en el artículo 53 de la Constitución de la 
Ciudad de Buenos Aires y el artículo 50 de la ley n° 70, el Poder Ejecutivo 
debe presentar el proyecto de ley de Presupuesto General a la Legislatura, 
antes del 30 de septiembre del año anterior al de su vigencia. 

En los términos del artículo 114 de la Carta Magna de la Ciudad, el 
Tribunal Superior de Justicia elabora el proyecto de presupuesto 
correspondiente a su jurisdicción. Los antecedentes obran en el Expediente 
Interno n° 131/2014, y serán oportunamente remitido s al Poder Ejecutivo 
para ser agregados al proyecto de Presupuesto General del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires, que será enviado a la Legislatura. 

Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere el art. 114 de la 
Constitución de la Ciudad, 

ACUERDAN: 

1. Aprobar el proyecto de presupuesto del Tribunal Superior de 
Justicia para el ejercicio 2015, que como Anexo I forma parte de 
la presente Acordada, el cual contempla un total de gastos y 
necesidades financieras de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SIETE PESOS ($ 256.335.407.-). 

2. El Anexo I  señalado en el artículo anterior se integra con los 
siguientes Cuadros: 

Cuadro 1:  Estructura Programática 
Cuadro 2:  Proyecto de Presupuesto 2015 por inciso 
Cuadro 3:   Proyecto de Presupuesto 2015 por inciso  
Cuadro 4:   Proyecto de Presupuesto 2015 por inciso / principal 
Cuadro 5: Proyecto de Presupuesto 2015 por programa/ 

actividad /inciso 
Cuadro 6:  Proyecto de Presupuesto 2015 por programa/ 

actividad /inciso  
Cuadro 7:  Proyecto de Presupuesto 2015 por programa/ inciso  
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Cuadro 8:   Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento; 
Cuadro 9: Proyecto de Presupuesto 2015 Clasificación por 

carácter económico 

3. Notificar  al señor Jefe de Gobierno y al señor Vicepresidente 1º 
de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires. 

4. Mandar  se registre y se le dé cumplimiento. 

Firmado: Luis F. LOZANO (Presidente); José O. CASÁS  
(Vicepresidente), Ana María CONDE (Jueza), Alicia E . C. RUIZ (Jueza) e 
Inés M. WEINBERG (Juez).  
 
ACORDADA N° 32/2014  




















